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Cuntir c-calles fd donde se di- ^ 
'rijirón los avisos tAn&ói de 
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M ^ - . Caro: Ftilladntid, R o l . 
dan ; _y sit Cddiz , UorLal y 
comp." 

Sale Loa marte», jueves y 
domingos. 

BOLETEV OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E O F I C I O , 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.^ 
E l Liciiio. Sr. secretario de catado y del des
pacho de lo Interior con fecha a 3 del actual 
me dice lo que copio. 

Su Magtstad la REINA Gobcrmdora se ha 
servido dirigirme en esta fecha t i real decreto 
siguiente: 

Doña ISABEL 11, por la gracia de Dios, 
REINA de CastiiU, de León, de Aragón, de las 
Dos Sicüias, de Jcrusaleu, de Navarra, de 
Granada, de Toiedo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeóla, de Cór
doba, de Córcega, de ¡floréis, de Menorca, de 
Jaén , de los Algarbes, de Algaras , de Gibral-
tar, de las Islas de Canarias, de las Indias 
orientales y occidentales , i y fierra-firme 
del mar Océano j Archiduquesa de Austria ¿ 
Duquesa de Uorgoj», de Urabante y de : M i 
lán ; Condesa de Abspurg, Flandes, Tirol j 
líarceJona - Señora de Vizcaya y de Molina & c 
¿Ve., y en su real nombre Dona M A R Í A CRISTI
NA DE BOKBON , como RSUMA Gobernadora du
rante la menor edad de mi escclsa 1 f ija .̂ at todos 
los que Us presentes vieren y entendieren. 
iab- : Que habiendo juagado conveniente af 
bien de estos reinos presentar. ¿ Jas cortes gene
rales, con arreglo i lo que previene el artjculo 
33 del estatuto Real , un proyecto de ley re
lativo i la organización de la Milicia urbaua, y 
habiendo sido aprobado üieho proyecto de ley 
por ambos estamentos, como i continuación se 
espresa, be Unido á bien, después de oír al 
consejo de gobierno, y conformándome con e\ 

dictamen d.. consejo de ministros } darle Is saut 
cíun retí. 

^^•"W * *'í"'< ' tü **t*. • t*J" H il | , - ' B , , l ¿ l 
- ¡cjfima t , (Hivfhv r.ti 7 ' i d - ' 

i K T " c ó , t c * l e a e r i l w M « i n ü , ' d " P « « da 
l*aoer euminado con el debido detenimiento, 
y observando todos |.„ trámites y íorma|id>dea 
prestnty, el asunto relativo á la orgamaation 
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de la Milicia urbana que por decreto deV, M . 
de 34 de octubre último, y conforme con lo 
prevenido en los artjculos j e y 33 del Estatuto 
Real, se sometid á su examen y deliberación, 
presentan respetuosamente i W M . el siguiente 
proyecto de ley, para que V . M . se digne, si 
Jo tuviese i bien, darle la sanción real. 

Alistamiento-
± li L 

Art. 1? La Milicia urbana es una ínstitor» 
cion c iv i l , dependiente del ministerio de lo In
terior en lo general de la nación, del goberna
dor civil en cada provincia, y de la respectiva 
autoridad civil y gubernativa en cada pueblo. 
Sin embargo en las formaciones y actos del ser
vicio ¿ que concurra eon cuerpos del ejercito 
tendrá la dependencia conveniente de las auto
ridades y gefei militares, del modo que pics-
crihiriu los reglamentos; y en todos los casos 
obiervará con (us militares ia armonía y defe
rencia que exige el mejor servicio del estado» 

Art. a? La Milicia urbana se compondrá; 
1? De todos los individuos que actualmente 

sirven en los cuerpos que con cualquiera deno
minación pertenecen i ella. 
. »? De todos los individuos que deberán ser 
alistados por reunir las calidades que determi
nan los artículos siguientes. 

Art. 3? Las calidades legales del individuo 
que debe ser alistado cn la Milicia urbana son: 

1? Ser esparto] o" naturalizado legalmente, 
con tal que cuente un atio de vecindad en el 
pueblo cn que sea alistado, siempre que no 
tenga algún impedimento físico ó moral perma
nente, legalmente decorado. 

a í Tener la edad de die*y ocho a' cincuen
ta utos cumplidos. 

3? Pagar uua cuota de contribución directa 
cn la Península é islas adyacentes* i saber ' 

Ocho reales en los pueblos que no pasen 
de aS almas. 

1 
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Poce reales en losputblos de a Á 69 almas. 
Veinte reales en lo* de 6 i io3 almos. 
Treinta reales en ios de 10 á i ¿ 9 almas. 
V cuarenta reales eu tos de 15 á - almas. 
En los pueblos de so á j ¿ 9 almas, 6 

puertos habilitados de IO á ao9, deberán pagar 
cincuenta reales. 

Sesenta reales en los pueblos de mas de 358 
almas, y puertos habditados de so a 358. 

, Y ocbeuta reales en Madrid y puertos ha
bilitados cuya pohbicion pase de 35$ ahtus. 

Los hijos de Insque paguen una contribución 
directa de sesenta reaLs arriba en Jos pueblos 
que no escedan de 10© almas, y en todos 1os 
demás una cantidad equivalente á la triple 
c u i ta pretijada en la anterior clasificación, po
drir! ser comprendidos en el alistamiento con 
t i beneplácito de sus padres. 

Los dependientes de escritorios- tiendas y 
fabricas, cuyos dueños paguen la cuota señala
da en este artículo para Jos padres de familia, 
podrán ser aüftados, siempre que sus principa-
Íes se constituyau resúmanles de su conducta. 

Se consideran como contribuciones directas 
en el sistema actual de Hacienda, l u de rentas 
provinciales. eu los casos en que se cobran por 
repartimiento; la de frutos citires; ordinaria y 
extraordinaria de paja y utensilios; el subsidio 
de comercio, y las de equivalente y catastro 
en las provincias donde se paguen. 

Art. 4? No serán iocJuidos cn este alista-» 
-miento: 

1? Los ordenados in sacris. 
a9 Los nnlit'jres en activo servicio. 
3? Los ministros de loe tribunales. supre

mos, de loa superiores, de Jos especiales, y Jos 
jueces de partido. 

4? Loa relatores délos tribunales supremos, 
superiores y espeeiales, aunque no ^ean de real 
nombramiento ni gocen sueldo del real erario. 

5 V Los alcaides, llaveros y porteros de las 
car celes. 

6? Los conductores y postillones de cor
reos. 

. 7? Los criados de labranza y de ganadería, 
y los jornaleros que no paguen i lo menos 
TeJute y cuatro reales de contriburion directa. -

Están dispensados de este servicio, pero po
drán alistarse si quisieren: 

1? Los ilustres proceres y señores procura
dores del reino. 

•j? Los retirados y-licenciados del ejercito* 
de mar v tierra. 

3V M medico, cirujbno, boticario y alheS-
tar firulir de cada purblo; pero no los dernas 
irid¡-*j lu** de fitas ¡-Mteíionrj donde h*va Bgssj 
de uno. '• 

aj2 Íto* empleados de real nombramiento 
que gocen sueldo deJ erario con residencia fija, 
tuyos crstpleí* les fmpongen la obliga' de asis
tir horas determinadas a" alguna oficina; de cn" 
ya obligación no podrán eximirse á p reí esto del 
servicio de la Milicia urbana. 
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5? Los rectores, directores y catedráticos 
de Jas universidades, colegios y demás estable
cimientos de enseñanza pública, 

6? Los maestros de primeras letras con es
cuela pdb'ics. 

Art . 5* No pueden servir cn la Milicia 
urbana: 

t? Los que se hallen procesados criminal
mente. 

a° Los que hayan sufrido penas corporales 
d infamatorias, escepto las impuestas por deli
tos políticos anteriores á los reales decretos de 
amnistía publicados desde 10 de octubre de 
1833. 

3? Los que hayan tomado las arpas contra 
los derechos de la REINA nuestra Señora, aun
que se hallen indultados. 

Art . ó? Por ahora los Ayuntamientos de 
cada pueblo, parroquia ó jurisdicción, asistidos 
de un mlmero de mayores contribuyentes igual 
al de los concejales, tendrán á su cargo la for
mación del alista míe uto y declaración de las 
exenciones. La elección del arma será á volun
tad del individuo. 

En caso de queja se acudirá* al goberna
dor civil de la provincia, que resolverá sin ape
lación* 

Organización. 

Art . 7? La Milicia urbana de infantería se 
compondrá de batallones sueltos, ligeros ó de 
línea, divididos en compartías, y estas en mita
des cí escuadras: la de caballería se compondrá 
de escuadrones de dos ó tres compañías, y estas 
se diviiirdn igualmente en mitades d escuadras, 
organizadas por separado en ambas armas don
de no haya fuerza suficiente para formar com
pañías. 

La artillería y los bomberos formarán com
pañías sueltas. 

Cada batallón y escuadrón tendrá su ban
dera 6 estandarte» 
*: Art. 8? Los batallones constarán de cuatro 
compañías por lo menos, y ocho por lo mas: 
la fuerza de las compartías no bajará de 6 0 
plazas,1 inclusos los sargentos, cabos, tambores 
y5 cornetas, ni escederá de 125, La fnerza de 
tina compañía de caballería será de 40 á Bo 
plazas \ y en pasando de este •limero se dividirá 
cn dos, y formará escuadrón. 

t i numero y clase de oficiales, aargentosj 
cabos, tambores, trompetas y cornerft t e gra-
cldará según la fuerza de las compartías. 

Art; 9? En cada batallón ó escuadrón ha* 
tria tin consejo de administrarioo'y disdplrná, 
compuesto de nueve vocales-, qut! serán el co
mandante j dos ayudantes, un espitan, tin te
niente, un subteniente tí alférez, un sargento, 
un cabo y un urbano, elegidos anualmente por 
sus clases respectivas, como se prevendrá CTI el 
reglamento. Podrán ser reelegirlos. Los tres dN 
timoa individuos no asistirán al referido consejo 
¿tundo te. trate de juzgar á algún oficial» Su-

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 31/3/1835, Boletines ordinarios, página 2



plirán su falta tres individuo* do esta clase ele-
'b< •' • por Jos aeii restantes uel cous t jo . 

El secretario de cada consejo icra nombrado 
por el mismo de colreioa indtvíduosque ICLOQJ-
ponen. 

J'.J consejo nombrará el fiscal, que desempe
ñar.! aus funciones durante un ano á Jo meóos. 

Lu los pueblos en que no haya batallón d 
escuadrón, y sí solo una ó mas compañías, es 
te consejo, se compondrá de siete vocales, que 
serán el capitán comandante de la fuerza, tus 
oficiales, un sargento, un cabo y un urbano. 

(Juando la fueras de dos d mas pueídos for
me compañía, habrá un consejo de disciplina 
que constará de cinco vocales, a saber: el capi
t á n , un subalterno* uu sargento, u n cabo y 
u n urbano. Este consejo se reunirá en la pobla
ción que tenga mayor fuerza alistada. 

Los urbanos de caballería, donde no formen 
esrujdron, serán juzgados por el consejo de in* 
i '• '• J del mismo pueblo¿ pero la mitad de 
los vocales corresponderá á Ja propia arma. ' 

Art. ro. £1 nombramiento de gefes de ba
tallón y escuadrón, será privativo de S. M . , i 
cuyo fin eJ consejo de disciplina del mismo for
mará y remitirá al ministerio de lo Interior, 
por conducto del gobernador civil de la provin
cia, una propuesta de tres individuos, cou Ja 
espresion de sus circunstancias y calidades, que 
deberán ser vecinos"del pueblo, teuer 30 años 
cumplidos de edad, y pagar una cuota de con
tribución thpJe de la que pague el urbano; á 
menos que Jos propuestos sean oticiales retirados 
del ejercito, marina d milicias provinciales, en 
cuyo caso se dispensa la áhima condición de ser 
contribuyente. El gobernador civi l , al elevar las 
propuestas á S. A L , manifestará su opinión so* 
bse las calidades que reúnen los comprendi
dos en ellas. 

Art. 11 . Los ayudantes primeros y segun
dos y Jos abanderados serán igualmente nom
brados por tí. M . bajo Js misma propuesta y 
demás formalidades espresadas en el artículo an
terior, debiendo reunir las circunstancias si
guientes ! 

1! Ser tniyor de 2$ anos. 
a! Contribuir con una cuota doble de la 

señalada para el miliciano urbano, d haber sor
bido en el ejercito, marina o milicias provincia
les, y hallarse retirado con la graduación de sub
teniente á lo menos. 

Art. ta Los capitanes, tenientes y subte
nientes 6 alféreces serán nombrados por el go-
bernsdor civil , á propuesta en terna hecha á 
pluralidad absoluta de votos por el consejo de 
disciplina del batallón ó escuadrón, al cual se 
asociará solo para este acto un individuo de ca
da una de l u clases del batallón ó escuadrón, 
debiendo ser elegido por el método establecido 
en el artículo <^ 

La* propuestas podrán recaer en cualquiera 
de los intrnios en la Milicia urbana, siempre 
que reúnan bu cualidades siguientes: 

(5) 
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-1 J ! Ser mayor de s ¿ ulos. 
s í Contribuir con una aioj* doble ue la 

seiíaJada para ser urbano, 6 haber servido en el 
ejercito, marina d mibeías p ro vine ules, y ha 
llarae retirado en clase de oficial. 

Los empleos de gefes y oficúles pueden 
renunciarse, i voluntad del que ios obtiene 
j'cro los de real nombramiento deberán devol
ver en este caso los despachos que se les hayan 
dado como oticiales de la Milicia urbana. 

Art . 13. Las vacantes que ocurrieren en 
todos los empleos de la Milicia urbana se pro
veerán del mismo modo espresado en los artícu
los de esta ley para los respectivos nombra* 
mieutos. 

Art. 14. Los gefes de batallón ó escuadrón 
y los ayudantes, abanderados y porta-estandar
tes tendrán reales despachos que serán espedi
dos por el ministerio de Jo Interior; y tanto 
aquellos como Jos oticiales y sargentos serán da
dos á reconocer en la orden del cuerpo y- con las 
formalidades de ordenanza. 

Los sargentos primeros y segundos serán 
nombrados por el comandante del batallón ú 
escuadrun á propuesta en terna del capitán de 
la compañía; y los cabos primeros y segundos 
lo serán por el capitán de la respectiva compa
ñía con la aprobación del comandante del bata
llón d escuadrón donde lo hubiere* 

Art. 15. Cuando se forme un batallón d 
escuadrón de Milicia urbana, ínterin se po
ne cn planta la leyd«ayuntamientos, los actua
les, asistidos por un número de mayores con
tribuyentes igual al de concejales, harán las 
veces de consejo de disciplina para dirigir las 
propuestas de comandante, ayudantes y aban
derado ó porta-estandarte á S. M . por conducto 
del gobernador civil de la provínola, debiendo 
los propuestos reunir las cualidades prevenidas 
en los artículos to y 1 1 . 

Los mismos ayuntamientos, asistidos de 
igual número de mayores contribuyentes, harán 
en esta primera organiracion las veces de conse
jo de disciplina para las propuestas de capita
nes, tenientes y subtenientes, con arreglo i lo 
prevenido en el artículo 13 . 

Servicio. 

- Art- 16. E l servicio de la Milicia urbana 
se dmdu en ordiuario, estraordinario y da 
es na parta. 

E l primero y segundo son de carácter obli
ga tor io^ tercero es meramente voluntario , me¬
nos cn el Caso de invasión do enemigo* ó suble
vación del pais. 

Art . 17. Se entiende por servicio ordinaiio 
el que se presta deoirode las poblaciones y ter
mino de su respectiva jurisdicción ordinaria, su 
duración no debe pasar da 24 I * * * E O , 4 I 

plaaa* de guerra, cuando la Miheia urbana ten
ga que sustituir 4 aswiJUr á la guarmeton! ra 
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duración del scrVicio ordinario para estos cuer
pos Krd de no aiet 

Art, i». tieenlU odciervicio estraordinario: 
i? El rmt dura n»y«r plaau que el icftala-

do para ordinario, aunque se presto dentro da 
la población, . ^ 

t? El qoe »e desempeñe fuera del término 
del rasnectivo pueblo. 

Fare el servicio ut rao rdiu ario serán pretensos 
los que voluntar lamente se presten a dtsempe-
fiarlo; á falta de estosterán llamados noria au* 
toridad civil did pueblo, por couducto del co
mandante: 

i? Loa sueros. 
Loa viudos sin hijos. 
Los casados sin luios. 
Los casados con Iwjo*. 
Los viudos con hnos menores. 

Los nombrados para servicio estraordina
rio podran ser reemplssado* por otros urba
nos del mismo batallón tí compañía que volun
tariamente se presten á ello. 

Art. 19- En caso de invasión enemiga, ó 
sublevación en una provincia, la Milicia urba
na da la misma y de laa limítrofes podrá ser 
llamada y organiaada en batallones y compa
ñías de campana, con sus respectivos oficiales, 
sargentos y cabos. 

Este llamamiento se hará por el gobernador 
feivH de la provincia en uso de sus propi-s atri
buciones j ¿requerido ¡ior la autoridad militar 
superior de la misma provincia ó diMrito, y 
con conocimiento*ue osta, aunque sea en el pri
mer caso. . 

Los cuerpos reunidos senfn disueltos por la 
misma autoridad en cuarto haya cesado el mo
tivo que eiigio su reunión, y sus individuos 
volverán á los batallones d escuadrones de que 
procedan. 

Art . ao- En caso de que los milicianos ur
banos que se presten voluntariamente á este ser
vicio no sean suficientes para llenar el número 
\ ' serán llamados por la respertiva autori
dad civil de la provincia ú pueblo, y por con
ducto de su respectivo comandante, por el or
den siguiente: 

1? 

a? 
la* solteros. 
Los viudos sin hijos y solteros con casa 

abierta. 
3? Los casados sin hí'joé menores. 

Si en cualquiera de estas clases hubiere in
dividuos sobrantes i los del numero pedido, ta 
llenará este por medio de sorteo entre ios de la 
misma clase. 

Este sorteo lo verificará el ayuntamiento 
mprctivo en acto publico', <̂ n asistencia sin 
voto del comandante efectivo ó" accidental de la 
Miltna nfbarra riel pueblo. 

Los inditíínos que hubieren sacado lasuer-
te en el primer torito y Ijotftio el servicio, no 
entrarán en suerte en ol s**mi-mte. 

Los que presten rete temeso no podrán s-r 
detenidos en esttiparfa y fuera da >us csasai.sioo 
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por el termino improbable de cuatro meses* 
pero los que se hayan empeñado voluntariamente 
cumplirán el tiempo de su empeño. 

l-os gefes y primeros ayudantes de esioi ba
tallones d escuadrones, y los comandantes de 
compañías sueltas, serán nombrados por S. M . 
á propuesta del gota-mador civil, y esta autori» 
dad nombrará los segundos ayudantes, capita
nes, oticialeay sargentos del batallón ó escua
drón entre'los que ya obtengan las respectivos 
graduaciones en los cuerpos que concurran á tu 
formación tm cada provincia. 

Art. s i . ¡JOS reglamentos establecerán las 
recompensas, rtsarrimientos y auxilios que cor-
rcs|>ondjn ú Jos urbvnos empleados en estos va
rios servidos por el tiempo que duraren, 6 á ina 
familias para el caso de fallecer d inuiiliSarse 
mientras los prestan. 

> Disciplina, 

Art. sa. Los individuos de la Milicia urba
na no goean por servir en estos cuerpos i|M otro 
fuero civil ni criminal que aquel á que por sí 
Ulen sujetos. Las faltas que cometan en el ser
vicio d en acto&ycosei que tengan relación con 
él, serán juzgadas y castigadas por el consejode 
dist iplinn respectivo* 

La sentencia será i pluralidad absoluta de 
votos, y en caso de empate prevalecerá Ja opi
nión mas favorable al acusado. 

Los gr'r y demás que manden cualquie
ra fuema de la Milicia uriana , podrán en ac
tos del servicio imponer las penas que señalarán 
los reglamento*. 

Escsptííanse los individuos de loa batallo
nes y escuadrones de campana, los cuales- mien
tras estos se hallen en servicio, gozarán .1.1 .u -
ro militar criminal, y Mearán sujetos á las pe
nas de la ordenanza del ejercito. 
• Art. - ;. Lai pena* que puede imponer el 
Consajo de disciplina serán : 

1? - Correcciones dadas privadamente ó de* 
lante de la oficialidad reunida, ó publicadas ea 
la orden del cuerpo. 

2? Recargo en el servicio^ que no podra" 
pasar de tres dias. 

3? Arresto de Jos oficiales en tus casas, y 
de los sargentos, cabos ó soldados en la sala det 
disciplina del cuartel, donde 1c hubiere, d en 
el principal ó cn las casas consistoriales, que 
tampoco pasará de tres dias. 

4? Suspensión temporal de empleo, que 
podrá ser hasta de nn mes. 

5? Privación de empleo por S. M . á peti
ción del consejo de disciplina, espresando este 
los motivos. 
. 6? Maltas desde 8 á 500 rs. 

- ' Eapulsion, con nota, de las filas de la 
Milicia urbana. 

Art. 44. Ningún batallón, escuadrón,com
pañía d escuadra de la Milicia urbana ^ podrá 
deliberar ni elevar en cuerpo esposiciouei, que-
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jas Ó reclamaciones st S. M . , ni á ninguna au
toridad sobre objeto alguno, aun cuando fuese 
relativo al servicio: podrá hacerlo acerca de este 
el gefe del cuerpo, por conducto del goberna
dor civil de Ja provincia. 

Art. 25. Si un batallón, escuadrón, com
pañía, escuadra, 6 individuo tomase IJS armas 
sin orden ó permiso de Ja autoridad competen
te, y 00 las dejase cuando se le mande; ai rehu
sare hacer el servicio para el cual sta llamado 
legalmente; si cn cualquiera manera atentara 
contra el orden y tranquilidad , /ica; si em
barazase ó pretendiese directa d indirectamente 
influir en la libre elección de ios nombrados 
para cualquier destino d cargo público, el go
bernador civil de la provincia deberá suspender 
los cuerposquehubieren incurrido en estosatcn-
tados, y proceder contra los individuos que en 
particular hubiesen sido culpables, poniéndolos 
á disposición del tribunal competente, dando 
cuenta inmediatamente á ¡J. ¿VL de su providen
cia y de las causas que la hayan motivado. La 
suspensión de estos cuerpos no podrá pasar de 
dos meses, sino en virtud de real orden. 

Art. *6. Los individuos de Ja Milicia ur
bana, al tiempo de alistarse, prestaran ante Ja 
autoridad local respectiva el juramento arregla
do á la fórmula siguiente: 

¿Juráis fidelidad y obediencia á Ja REINA 
nuestra Señora Doña ISABKL II, y en su nom
bre, durante su menor edad, á S. M> Ja REINA 
Gobernadora? ¿.Juráis guardar y cumplir el es
tatuto Real y las leyes de la monarquía: de
fender con las armas el territorio contra los ene
migos esteríorea é interiores: sostener y con
servar el orden y la tranquilidad del pais; prca* 
tar apoyo á las autoridades siempre que os re
quieran : obedecer Jas órdenes de vuestros gefes 
en todo acto deJ servicio; no abandonar jamas 
el puesto que se os entregue, y conservar las 
insignias que se os confían basta perder Ja vidafzz 
Sí juro. = Si asi lo hicitfrcii, cumpliréis cou 
vuestro deber , y en otro caso seréis responsa
bles ante Dios y las leyes. 

Armamento^ equipo y vestuario. 

Art. 27, Será de cuenta de los Milicianos 
urbanos costearse el uniforme que señalan ó 
J - los reglamentos en caso que quieran 
usarlo; pero el servido que á cada uop corresV 
ponda. deberá hacerlo con el distintivo de lá 
escarapela. Loa oficíales, sea cual fuere su gra-
duadon1, deberán estar completamente unifor
mados en el termino de dos meses, contados 
desde el dia en que reciban los nombramientos 
d reales despachos.' 

Art. tfl. E l armamento, corresge, cartu
chera ó ríñaos y las jnunicsouca serán suminis
tradas por cuanta del estado; pero el entreteni
miento de dichas prendas sersj costeado por el 
arbano, - menos que el deterioro prof edita da 
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acto del servicio , ó haya sido notoriamente i n 
voluntario é inevitable. 

Mientras no se puedan proporcionar armas 
á toda la Milicia urbana, se distribuirán eu 
cada pueblo las que se le detallen, empezando 
por los ya alistados. 

Art . 2y. Las cajas de guerra, trompetas y 
cornetas, el uniforme de los mismos y de los 
tambores, loa enseres necesarios en loa cuar
teles, donde los hubiere, y en los cuerpos de 
guardia, se pagara'o de los fondos públicos y 
del producto de las multas en que incurran los 
urbanos. E l consejo de administración y disci
plina entenderá y será responsable de todo lo 
concerniente á la distribución é inversión de las 
cantidades procedentes de dichos fondos que 
para estos objetos se pongan á su disposición, 
llevando la competente cuenta y razón, bajo la 
intervención inmediata de la autoridad civil del 
pueblo, y aprobación á su tiempo del goberna
dor civil de la provincia. 

Disposiciones generales. 

Art. 30. La facultad de disolver <J reformar 
algún cuerpo de la IVCsJicia urbana, y ladesus-
pender su organización en algún pueblo ó pro-
viuda, son escJusivas de S. M . , según lo erijan 
las circunstancias y el bien y seguridad del es
tado. Y \ suspensión ó disolución no podra* 
prolongarse á mas de uu arto, contado desde el 
dia en que se verifique, sino tu virtud de una 
ley. 

Art. 31. Los reglamentóse' instrucciones que 
forme el gobierno de S. M . fijarán las reglas 
Convenientes á ñn de llevar i efecto la organi
zación de la Milicia urbana; conforme á las ba
ses establecidas en esta ley. 

si . 

Artículo provisional. 

En atended í las actuales circunstancias, se 
autoriza al gobierno por el termino de un atio 
contado desde Ja promulgación de esta ley, ó 
hasta la primera reünlon de las cortes, si no 
existiesen reuní las al terminarse dicho arto, pa
ta que ponga I. Milicia urbana bajo las órdenes 
fle los gefes militares deludientes del secreta
rlo de 1 -rj.lv y del despacho de la ÍJuerra. 

Sanciono y ejecútese—Yo la REINA Gober-
0 1 ' 1 1 -K&tÁ rubricad.> de la real mano.—Ea 
Palacio i 33 de marzo de t#35— Como secre
tario de estado y del despacho de lo Interior, 
Diego Medrailo. 

r o í tanto, mando y ordeno qne se guarde, 
cumpla y ejecute la presente ley como ley de! 
reino, promulgándose eon la acostumbrada so
lemnidad para que ninguno pueda alegar ig-
norunria, y antes bien sea dé todos acatada y 
ohedeV ida. 

' I l a>ndrflslo entendido, y díspondrds lo ne
cesario á su ouuiphuiieuto. ^ •Está rubricado dé 
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U Real mano. =: En palacio á 33 de marzo 
de 1 8 3 5 - A D . Diego Medrano, 

De orden de E>. fl- lo trafilado i V . S. para 
au inteligencia y efecto* correspondientei. Dios 
guarde a V . S. muchos afios, Madrid 93 de 
marzo de 1835 = Diego Medrano-Señor go
bernador civil de Toledo. 

y y 0 ] 0 hago i los ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia á Jos propios fines, y 
que en su consecuencia procedan con toda pron
titud al alistamiento, clarificación y deroas que 
corresponda á su cumplirme uto. —Toledo 29 de 
marzo de i 835=E. G. I. Francisco de Galvez. 

Gobierno civil de la provincia de Totedo.zz 
E l Eicuio. aeííor secretario de astado y del des
pacho de lo Interior con fecha 23 del actual me 
dice Jo qne copio. 

»Por real orden de 1 £ de enero ultimo 1 
propuesta del consejo de ministros, y en conse
cuencia de una memoria presentada por el se
ñor secretario del despacho de la Cuerra,tuvo 
á bien mandar S. M . la REINA Gobernadora, 
que á pesar del principio fundamental de ser 
la Milicia urbana una institución civil depen
diente del Ministerio de mi cargo, queden los 
cuerpos existentes mientras duren las actuales 
circunstancias bajo Ja dependencia inrnedi-Jta 
de las autoridades militares y capitanes gencra-
les de Jas provincias, y por. consiguiente de la 
secretaría del despacho de Ja Guerra. 

Publicada posteriormente Ja ley de Milicia 
u rbms, que por se^radi circulo de real ort 
den con esta techa, debe procederse á su ege-
cucion con presencia de lo prevenido en el artí
culo provisional que forma parte de la misma, 
por to que t>. M . , desean lo 1 revenir las dudas 
y dificultades que pudieran entorpecer el im
portante tin de llevarla á efecto, se ha servido 
aprobar Las reglas aiguitfttes: 

1! La Mjícia uibana organizada conforme 
á las bases establéala? por ta ley, se consi
dera conio uní institución c iv i l , según lo pre
venido en el articulo i ? i pero accidental
mente y por escencioQ estará i las drdenes y 
bajo la dependencia de los.capitanes generales 
y del scrior sv. retarlo del iespa ho de la Guerra 
por el tiempo seiíjlado en el articulo provisional, 

a? Conforme á esta declaración quedaran 
por ahora en suspenso las funeiones atribuidas^ 
á los g"1.-madores civiles para la organización 
de la Mi(icie, debiendo esta verificarse por las 
autoridades militares. 

3* Estara' igualmente al cargo de las mis
mas Jelallar el servicio ordinario y cstraordina* 
rio de la jHilicia urbana en los casos comunes,' 
como igualinr nle dispouer la formación de bata
llones de campada cuando ia urgencia lo recla-
IIJ Jr I ia a t 

4- Quedan rigentes todos los artículos íc 
la ley que no baldan de la dependencia de es* 
j ? cuerpos^ sino dt. su Índole, organización, 
disciplioa é instituto. 
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5? Siando escenciooal y transitoria estatué* 
didt díctala porlascireunstsnrias, esla voluntad 
de S. M . que los gobernadores y demás aatori. 
dades civiles ó municipales dependientes ds este 
ministerio de lo Interior cooperen con el mas 
eficaz y esmerado zelo para remover y allanar 
todos los obstáculos que puedan entorpecer eJ 
alistamiento , organización, instrucción y servU 
ció de la Milicia urbana, proporcionando á ] u 

autoridades militares cuantas noticias y datos ne-
«si ten para llevar sí efecto Jas disposiciones de 
esta ley. 

De orden de 3. M . lo comunico i V . S . r»ra 
su inteligencia y puntual cumplimiento; debien
do prevenirle que seri muy de su real agrada 
proceda V . S. con la mas estrecha unión y acuer
do con dichas autoridades militares, evitando 
contestaciones dilatorias y competencias muehas 
veces inútiles, y no pocas perjudiciales á la cau
sa pública y al interés del real servicio. 

V yo lo hago á los ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia a los mismos fines y 
con igual prevención en la parte que les toes. 
Toledo 2 9 de marzo de i835 .~E. G. I. Fran
cisco de Galvez. 

En este momento acabamos de recibir desde 
Haro con fecha 2 4 del actual la interesante no
ticia siguiente: 

Amigos inios: sin tiempo para mas digo lo 
que sigue: un sugeto fij^íigno escribe cesde 
Tudela , fecha del 19 lo que copio: "el coman
dante de tiradores al lado de Mina me dice 
nque se ha dado una amgrienta acción á los 
^facciosos, en que han quedado 800 muertos 
»en el campo, infinidad de prisioneros y dis
ipe rsos." 

Mina se halla con 27 batallones, y la fac
ción estaba toda reunida. 

E l 1?, 6? y 7? batallones facciosos han 
quedado reducidos al nombre: repito que no 
tengo tiempo para mas, &c. 

Asimismo sabemos positivamente por cor* 
respondencia de Logroño del s i , que un bata
llón faccioso perseguido por nuestras tropas tu
vo qoe refogiarse á Francia, en donde fue des
armado é internado. 

Nos apresuramos i manifestar ni pdblieo y. 
- nuestros suscritores tan lisongeras como hila-

Í;üeílas noticias, seguros que como á nosotros, 
es llenará de jdhilo esta nueva victoria, conse-

cuida por nuestros valientes, dirigidos por el 
bizarro, entendido y patriota generaL í quien 
esperamos dentro de poco poder apellidar con 
el glorioso nombre de! PACIFICADOR P E 
N A V A R R A . - ( W ^ o r A / t o ) 

u. .j —i 
TOLlpOÍ IKPEENXA D i r>. „ C * A 

* - .i (i t 
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